
• 

• 

Si desea ser notificado en el presente procedimiento sancionatorio mediante correo electróniro, indique aqul una 
dirección de correo e/ectróniro a la cual se debiesen enviar los actos administrntivos que correspondan: 

 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 

5 dias hábiles contados desde la 
notificación de la resolución que 
aprueba el Programa de 

Para dar cumplimiento a dicha carga, se empleará la clave de 1 Cumplimiento. 
acceso para operar en los sistemas digitales de la 
Superintendencia, si ya estuviere en posesión de ella, o -en 
caso contrario- se enviará a la Oficina de Transparencia y 
Participación Ciudadana un correo electrónico a la 
dirección snifa@sma.gob.cl solicitando la asignación de la 
correspondiente dave, adjuntando el poder del representante 
legal e indicando el RUT del representante. Todo lo anterior, 
conforme lo establecido en la Res. Ex. N• 166/2018 de la 
Superintendencia. 

I~OSDEV~RCACIÓN COMENTARIOS 

relación a los de 1 Solicitamos información de 
cumplimiento y medios de verificación 
asociados a esta nueva acción, por su 
naturaleza, no requiere un reporte o 
medio de verificación específico. 

apoyo a 
reauerimienlosriles@sma.gob.cl 
para el envio de este Programa 
Cumplimiento, recibiendo pronta 
respuesta. 



3. LISTA DE ACCIONES: RECUERDE QUE EN ESTA SECCIÓN USTED DEBE OPTAR POR EJECUTAR SOLO UNA DE LAS SIGUIENTES VIAS DE ACCIÓN: 
3.1. SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE RPM 
3.2. CONJUNTO DE ACCIONES PARA CADA HECHO INFRACCIONAL 

!TENGA PRESENTE QUE LAS ACCIONES 3.1. Y 3.2. SON EXCLUYENTES ENTRE Sl, POR TANTO, SÓLO PODRÁ SELECCIONAR UNA DE ELLAS. 1 

3.1 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE PROGRAMA DE MONITOREO 
[Tenga presente que al momento de anali.zar la aprobación o rechazo del Programa de Cumplimiento, esta Superintendencia asociará la acción a un hecho infraccional,lo cual no 
obstará su vinculación a todo el Programa de Cumplimiento] 
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ACCIONES 

Solicitar a la Superintendencia del Medio Ambiente la 
revocación de la misma. por los fundamentos que se resumen 
en la columna ·comentarios· y se detallan en Informe 
Téalico/Juridico que se adjuntará a la solicitud de revocación 
que se presente. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCION 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

15 dlas hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

COSTO 
NETO 

111 mil• de 
(Indique costo y 

justif¡que en 
·comentarios? 

MEDIOS DE VERIRCACION 

En el reporte final único se presentará: 

• Copia de la solicitud de revocación 
presentada ante la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente, timbrada por la oficina 
de partes correspondiente. 

- Copia del Informe Técnico/Jurídico 
y de cualquier otro antecedente 
que se haya adjuntado a la 
presentación de la solicitud de 
revocación. 

COMENTARIOS 

Aunque se realice la 
presentación de solicitud de 
revocación la RPM, el 
establecimiento dará 
cumplimiento con la obligación 
de reportar en el RETC la •no 
descarga· o lo que corresponda, 
hasta la obtención de la 
resolución que revoque el 
Programa de Monijoreo. 

[Indique fundamentos de la 
solicitud de revocación y, en 
caso que aplique, justifique 

los 

El establecimiento industrial no reportó los monitoreos de autocontrol de su programa de monitoreo N°447/2016 correspondiente al periodo diciembre de 2022, según detalla en la tabla 
N° 1.1 del Anexo 1 de la presente resolución. 



EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta fonnal a la obligación de la norma de emisión y 
no existen suficientes antecedentes que pennitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 1 Permanente 
Programa de Cumplimiento. 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan 
ingresado previamente, correspondientes a los períodos de 
incumplimiento constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos 

de ejecución y reporte de los mismos. 
• Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

riles. 
• Responsabilidades y responsables del personal a cargo 

del manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Moitoreo. 

120 di as hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

15 dlas hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

COSTO ESTIMADO 
NETO 

[en miles de SI 
No aplica 

No aplica 

$5.500.000 

MEDIOS DE VERJFICACIÓN COIIENT ARIOS 

En el reporte final único, se acompañará 1 Los reportes de monitoreo 
copia de los comprobantes de reporte serán ingresados en 
que genera el RETC. ventanilla RETC los que 

En el reporte final único se acompai\ará 
copia de los certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

ademés serén comunicados a 
SMA. 

De acuerdo con el Programa 
de Monitoreo que se Indica en 
docume.nto PSR-MAMB-01 
/os ensayos serán 
comunicados a SMA. 
Además, se anexan los 
ensayos tealiudos últimas 3 
temporadas. 

El Protocolo de 
implementación del 
Programa de Monitoreo del 
establecimiento corresponde 
al documento PSR·MAMB-01, 
en el cual se establecen las 
acciones a seguir de acuerdo 
a este fonnulario y a la Guia 
para la Presentación de 
Programa de Cumplimiento 
Infracciones Tipo a las 
Nonnas de Emisión de Riles 
D.S. N°90/2000 y D.S. 
N°46/2002. 
Este documento cuenta con 
la firma del Representante 
Legal de la Instalación y 
persona encargada de 
efectuar los reportes: Marcela 
Rebolledo C y Gabriela Ortiz, 
reSj)E!ctivamente. 



Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

25 dias hábiles contados desde 
el plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

Sin costo En el reporte final único se acompañará: 
• Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
• Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
• Fotografías fechadas, tomadas 
durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo 
del establecimiento PRS· 
MAMB-01, se indica programa 
de capacitación a cumplir en 
un plazo de 3 meses, por 
etapas de acuerdo a procesos 
de instalación del sistema de 
tratamiento de riles. 
Este programa se llevará a 
cabo por parte de profesional 
de RIOblanco y la parte 
técnica de planta de 
tratamiento será parte de la 
implementación de los 
equipos y sus especialistas. 

El establecimiento industrial no reportó los siguientes parámetros de su programa de monitoreo N°447/2016 durante el periodo enero 2023, según se detalla en tabla N°1.2 del Anexo 1 de 
la presente resolución: fósforo, nitrógeno total, poder espumógeno y sólidos suspendidos totales. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta fonmal a la obligación de la nonma de emisión y 
no existen suficientes antecedentes que penmitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. Según guia para la presentación de programa de cumplimiento. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 1 Penmanente 
Programa de Cumplimiento. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN COIIENT ARIOS 

En el reporte final único, se acompañará Los reportes de monitoreo 
copia de los comprobantes de reporte serán ingresados en 
que genera el RETC. ventanilla RETC los que 

además serán comunicados a 
SMA. 



Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan 
ingresado previamente, correspondientes a los períodos de 
incumplimiento constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes. 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
• Ustado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compue.sta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos 

de ejecución y reporte de los mismos. 
• Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

riles. 
• Responsabilidades y responsables del personal a cargo 

del manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

120 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

15 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

25 días hábiles contados desde 
el plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

No aplica 

$5.500.000 

Sin Costo 

En el reporte final único se acompaí'\ará 
copia de los certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se acampanará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

En el reporte final único se acompaí'\ará: 
- Ustado fechado y firmado de 
asistencia a la capacitación. 

- Copia de las pre.sentaciones 
realizadas en versión pdf y ppt. 

- Fotografias fechadas, tomadas 
durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

De acuerdo con el Programa 
de Monitoreo que se indica en 
documento PSR-MAMB-01 
/os ensayos serán 
comunicados a SMA. 
Ademb, se anexan los 
ensayos realizados últimas 3 
te"11!_oradas. 
El Protocolo de 
implementación del 
Programa de Monitoreo del 
establecimiento corresponde 
al documento PSR-MAMB-01 , 
en el cual se establecen las 
acciones a seguir de acuerdo 
a este formulario y a la Guia 
para la Presentación de 
Programa de Cumplimiento 
Infracciones Tipo a las 
Normas de Emisión de Riles 
D.S. N°90/2000 y D.S. 
N°46/2002. 
Este documento cuenta con 
la firma del Representante 
Legal de la Instalación y 
persona encargada de 
efectuar los reportes: Marcela 
Rebolledo C y Gabriela Ortiz, 
respectivamente. 

Protocolo de implementación 
del Programa de Monítoreo 
del establecimiento PRS
MAMB-01 , se indica programa 
de capacitación a cumplir en 
un plazo de 3 meses, por 
etapas de acuerdo a procesos 
de instalación del sistema de 
tratamiento de riles. 
Este programa se llevará a 
cabo por parte de profesional 
de RIOblanco y la parte 
técnica de planta de 
tratamiento será parte de la 



implementación de los 
equipos y sus especialistas. 

-~0,;;..NQ.i~Rr~~ENCIADE·'!ilitm'OREO:~~~~~~ ~- ~ ... ·oe~~REO ·, · r . ~ • •. 
. . .. · -.. ~-~ . . ·" ..................... ... . 

. • : < 11 · ' ' ' =lli=lL-J:.iti• : : ' : : ' I.J.I• ·'-'1't" ! ~.'U11" • . • ·w · ·~w~· •101= • ·u•:•lwm•I·~· ~ = •l't"I'1.J•I.l.I• ,...a..;¿a¡_ · · ·· ,¡-~ .... 
1!- ~ .. ' .. . .• .• .. .... .;"'~~ • .... •. "'.L . . ' • Jlft~ .. '• .• ..,.;, '~ '>:<,~: ··.-:,~..;..;:.t;it:: .· · .. ,!::, .. ~·:·· ... ··.,{:' .. !;,. ldt. ~-.·-u ' . - :.;.;··:;·~j.· • • ~ ........ .: . . . .,. · lo~¡;_ "" ""!1.í:' ...... ~ .. " . t:.t-· ........ ~.....-..: .... 

.. 
HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN - . 

EFECTOS NEGATIVOS 

COSTO ESTIIIADO 
~ ACCIONES PLAZO DE EJECUCION NETO IIEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

[en miles de Sl 
Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del Permanente No aplica En el reporte final único, se acompanará 
Programa de Cumplimiento. copia de los comprobantes de reporte 

que genera el RETC. 
Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 120 di as hábiles contados desde No aplica En el reporte final único se acompanará 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan la fecha de notificación de la copia de los certificados de monitoreo. 
ingresado previamente, correspondientes a los períodos de resolución que aprueba el 
incumplimiento constatados en el cargo. Programa de Cumplimiento. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 15 dlas hábiles contados desde En el reporte final único se acompanará 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca: la fecha de notificación de la copia del Protocolo firmado por los 

• Calendarización de los monitoreos y reportes resolución que aprueba el representantes legales del 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado Programa de Cumplimiento. establecimiento y el personal encargado 

descarga o infiltración en dicho periodo. de efectuar los reportes. 
• üstado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos 

de ejecución y reporte de los mismos. 
• Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

riles. 



• Responsabilidades y responsables del personal a cargo 
del manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN 

EFECTOS NEGATIVOS 

ACCIONES 

25 dlas hábiles contados desde 
el plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 1 Permanente 
Programa de Cumplimiento. 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan 
ingresado previamente, correspondientes a los periodos de 
incumplimiento constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
• listado de n::ar:!urn>lrn~ r.nmnrnmPiitinc: 

120 di as hábiles contados desde 
la fed"la de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

15 dlas hábiles contados desde 
la fed"la de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

No aplica 

En el reporte final único se acompaí\ará: 
- Listado fed"lado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografias fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que sean 
ilust.rativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 

al. 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se acompaí\ará 
copia de los comprobantes de reporte 
que genera el RETC. 

En el reporte final único se acompaí\ará 
copia de los certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se acompaí\ará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

COMENTARIOS 



• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo. que contemple los plazos 

de ejecución y reporte de los mismos. 
• Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

riles. 
• Responsabilidades y responsables del personal a cargo 

del manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracción no NVlfinur;~ 
suficientes antecedentes 

ACCIONES 

25 dias hábiles contados desde 
el plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

En el reporte final único se acompai'lará: 
- listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
- Fotografias fechadas, tomadas 
durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 

PLAZO DE EJECUCION MEDIOS DE VERIFICACION COMENTARIOS 



Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del 
Programa de Cumplimiento. 

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan 
ingresado previamente, correspondientes a los periodos de 
incumplimiento constatados en el cargo. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
• Ustado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos 

de ejecución y reporte de los mismos. 
• Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

riles. 
• Responsabilidades y responsables del personal a cargo 

del manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento. 

Permanente 

120 di as hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

15 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

25 días hábiles contados desde 
el plazo de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento 

No aplica 

No aplica 

En el reporte final único, se acompañará 
copia de los comprobantes de reporte 
que genera el RETC. 

En el reporte final único se acompañará 
copia de los certificados de monitoreo. 

En el reporte final único se acompañará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

En el reporte final único se acompañará: 
- Listado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
- Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
Fotografías fechadas, tomadas 
durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 
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- - - - - - -
EFECTOS NEGATIVOS 

La presente infracdón no configura efectos negativos sobre el medio ambiente o la salud de las personas dado que representa una falta formal a la obligación de la norma de emisión y no existen 
suficientes antecedentes que permitan levantar un riesgo asociado a su incumplimiento. 

COSTO ESTIMADO 
. ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN NETO IIBJOSDE ~ACACIÓN COMENTARIOS 

(en miles de S1 
Reportar el Programa de Monitoreo durante la vigencia del Permanente No aplica En el reporte final único, se acompañará 
Programa de Cumplimiento. copia de los comprobantes de reporte 

que genera el RETC. 
Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de 120 d las hábiles contados desde No aplica En el reporte final único se acompañará 
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan la fecha de notificación de la copia de los certificados de monitoreo. 
ingresado previamente, correspondientes a los períodos de resolución que aprueba el 
incumplimiento constatados en el cargo. Programa de Cumplimiento. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 15 dlas hábiles contados desde En el reporte final único se acompañará 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca: la fecha de notificación de la copia del Protocolo fi rmado por los 

• Calendarización de los moni1oreos y reportes resolución que aprueba el representantes legales del 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado Programa de Cumplimiento. establecimiento y el personal encargado 

descarga o infiltración en dicho periodo. de efectuar los reportes. 
• Listado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de moni1oreo de cada parámetro. 
• Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos 

de ejecución y reporte de los mismos. 
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• Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 
riles. 

• Responsabilidades y responsables del personal a cargo 
del manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Monitoreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 25 días hábiles contados desde En el reporte final único se acompañará: 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el el plazo de notificación de la o Listado fechado y firmado de 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del resolución que aprueba el asistencia a la capacitación. 
establecimiento. Programa de Cumplimiento o Copia de las presentaciones 

realizadas en versión pdf y ppt. 
o Fotografias fechadas, tomadas 
durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 



actividad y de la asistencia del 
personal. 
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HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN . 

EFECTOS NEGATIVOS 
~ 

COSTO ESTIIIADO 
ACCIONES ~ PLAZO DE EJECUCIÓN NETO MEDIOS DE VERIFICACIÓN COMENTARIOS 

[111 mita di$] 
No superar los limites máximos establecidos en la nonna de Pennanente No aplica En el reporte final único, se acompanará 
emisión y Programa de Monitoreo correspondiente. copia de los comprobantes de reporte 

que genera el RETC. 

Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 15 días hábiles contados desde En el reporte final único se acampanará 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca: la fecha de notificación de la copia del Protocolo finnado por los 

• Calendarización de los monitoreos y reportes resolución que aprueba el representantes legale.s del 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado Programa de Cumplimiento. establecimiento y el personal encargado 

descarga o infiltración en dicho período. de efectuar los reportes. 
• Ustado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de muestreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta). 

• Máximos pennitidos para cada parámetro. 
• Máximo pennitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos 

de ejecución y reporte de los mismos. 
• Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

riles. 
Responsabilidades y responsables del personal a cargo 
del manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Monitoreo. 



Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles ylo del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 
establecimiento 

Real izar una mantención de las instalaciones del Sistema de 
Riles del establecimiento, conforme se establece en el 
Protocolo comprometido. 

Realizar un monitoreo mensual adicional de los parámetros 
superados indicados en la Fonnulación duiCMlle la vigencia del 
Programa de Cumplimiento, los cuales deberán ser reportados 
en la ventanilla única (RETC). 

Si durante la vigencia del Programa del Cumplimiento no se 
efectuen descargas, se solicitará a la Superintendencia una 
ampliación de plazo que permita realizar a lo menos tres 
monitoreos mensuales adicionales. 

Finamente, si el establecimiento ya no efectúa descargas y no 
se haya optado por la vía de acción de solicitar la revocación 
del Programa de Monitoreo, se deberá acreditar técnicamente 
dicha circunstancias y se reportará mensualmente ·no 
descarga· en la ventanilla única (RETC). 

25 dias hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

20 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Pennanente 

En el reporte final único se acompañará: 
• Listado fechado y finnado de 

asistencia a la capacitación. 
• Copia de las presentaciones 

real izadas en versión pdf y ppt. 
· Fotografías fechadas, tomadas 

durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

En el reporte final único se acompañará: 
• lnfonne técnico de la mantención 

efectuada al sistema de Ri les del 
establecimiento, el cual deberá 
contener a lo menos: fotografías 
fechadas y georreferenciadas del 
antes, durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y condusiones. 

• Boletas y/o facturas que den cuenta 
de costos asociados a la compra de 
materialidad y prestaciones de 
servicios (si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 
En el reporte final único, se 
acompañará: 

• Boletas y/o facturas de prestación 
de servicios. 

• Copia de los comprobantes de 
reporte que genera el RETC. 



Instalación de dispositivo de monitoreo continuo de a lo menos 
pH y Temperatura 

[Esta acción se deberá ejecutar solo si en la Formulación de 
cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta en la 
superación. Lo anterior en conformidad con el capítulo 
"Análisis de Efectos Negativos" de la presente Guía. 
En caso de que no proceda la ejecución de la presente acción, 
usted no debe incorporarla en el SPDC] 

La propuesta de conexión debe 
ingresarse en 10 dlas hábiles 
contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que 
aprueba del Programa de 
Cumplimiento 

Reporte con frecuencia cada 5 minutos a través de conexión El inicio de reporte debe ser en 
en linea vía API REST de la Superintendencia del Medio 20 días hábiles despué.s de la 
Ambiente, de monitoreos efectuados en misma frecuencia. aprobación del Programa de 
Excepcionalmente, y sólo en caso de problemas de conexión Cumplimiento y durante toda la 
que sean téalicamente justificados, dicho reporte en linea se vigencia de este. 
podrá realizar cada 1 hora, pero adjuntado todos los 
monitoreos efectuados en dicho lapso. 

{Esta acción se deberá ejecutar solo si en la Formulación de 
cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta en la 
superación. Lo anterior en conformidad con el capítulo 
"Análisis de Efectos Negativos" de la presente Guía. 
En caso de que no proceda la ejecución de la presente acción, 
usted no debe incorporarla en el SPDC] 

En el reporte final único, se acompal'\ará: 
- Boletas y/o facturas de prestación 

de servicios. 
- Boletas y/o facturas de compra de 

equipos o materialidad. 
- Propuesta de Ingreso timbrada por 

esta Superintendencia (cuyo plazo 
es de 10 dlas hábiles contados 
desde la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el Programa 
de Cumplimiento. 

En el reporte final único, se acompal'\ará: 
- Imagen fechada que acredite la 
conexión en linea vía API REST de 
la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 
- Imagen fechada ilustrativa del 
envio de reporte a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

i) Impedimentos: se 
considerarán como tales, los 
problemas exdusivamente 
técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del equipo de 
monitoreo, y que impidan el 
monitoreo en linea. (ii) Acción 
y plazo de aviso en caso de 
ocurrencia, se dará aviso 
inmediato a la SMA, vía correo 
electrónico, sel'\alando los 
motivos técnicos por los cuales 
el equipo téalico no permite 
hacer monitoreo en linea, 
remitiendo un informe técnico 
que acredite dicha situación. 
lil) Acción alternativa: en caso 
de impedimentos, el titular 
deberá llevar un registro 
continuo propio de cada 
parámetro medido, los cuales 
se enviarán en el Informe Final, 
además se debe indicar un 
plazo para reanudar el 
monitoreo en línea, el cual no 
podrá ser superior a 20 días 
corridos. 



En caso de configurarse efectos negativos, usted DEBE 
proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. 
Considere una fila para cada una de las acciones que 
proponga. 

Re m liase al capitulo de efectos negativos de la Guia PdC Riles 

HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIOH 

La acción debe ejecutarse en un 
plazo máximo de 60 días hábiles 
contados desde la notificación 
de la Resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

{Justificar forma en que la 
acción se hará cargo de los 
efectos, en especifico, como 
fortalecerá al tratamiento de 

RILES y los costos asociados] 

El establecimiento industrial excedió ellfmite de volumen de descarga exigido en su programa de monitoreo N°447/2016, en los periodos de Diciembre del2021 y 
Febrero del 2022, según se detalla en la tabla 1,3 del Anexo 1 de la presente Resolución. 

EFECTOS NEGATIVOS 

En el punto 17 de la formulación de cargos, se indica que "a partir de la evaluación de la magnitud de las superaciones de carga másica detalladas precedentemente, 
considerándose en número de veces que se supera el lfmite establecido en la norma y/o RPM y la peligrosidad de cada parámetro en que se constataron dichas 
superaciones, se concluye que no es posible descartar la generación de efectos negativos para la superación de caudal". Sin pe~uicio de lo anterior, conforme a lo 
señalado, resulta relevante para el análisis de los efectos negativos, la consideración de las características propias del cuerpo receptor, respecto a su ubicación, usos y 
características hidrológicas. Respecto a su ubicación, el punto de descarga de la empresa se encuentra en el punto coordenadas 6.226.926 N, 3411.427 E, UTM 19H, en la 
Región del Libertador Bernardo O'Higgins, específicamente en la cuenca del río Rapel. De acuerdo con lo Indicado por la DGA, el punto asignado a una APR más cercano 
se encuentra a 3,5 km. Por otro lado, de acuerdo con los registros del catastro de la CONAF en el año 2013, los tipos de usos de suelos predominantes cercanos al punto 
de descarga corresponden a terrenos agrícolas y áreas urbanas e industriales se puede determinar que tiene usos que pueden verse perturbados por la contaminación 
asociada al cuerpo receptor. Finalmente, considerando los antecedentes evaluados para esta formulación de cargos , los que permiten caracterizar la descarga, la cuenca, 
y los usos de ésta en forma concreta, es posible concluir que, producto de las superaciones de caudal con fecha Diciembre 2021 y Febrero 2022, no existen suficientes 
antecedentes que permitan descartar preliminarmente una afectación a la capacidad de regeneración del cuerpo receptor, que pueda haber alterado de forma puntual, 
reiterada o permanente la calidad física, química, o microbiológica de ésta. 

ACCIONES PLAZO DE EJECUCIÓN 

No superar el limite máximo permitido en el Programa de 1 Permanente 
Monitoreo correspondiente. 

COSTO ESTIIIADO 
NETO MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

En el reporte final único, se acompaftará 
copia de los comprobantes de reporte 
que genera el RETC. 

COIIENT ARIOS 

Los reportes de monitoreo 
serán Ingresados en 
ventanilla RETC los que 
además serán comunicados a 
SMA. 



Elaborar y ejecutar un Protocolo de implementación del 
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca: 

• Calendarización de los monitoreos y reportes : 
• Obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga o infiltración en dicho periodo. 
• Ustado de parámetros comprometidos. 
• Frecuencia de monitoreo de cada parámetro. 
• Metodología de muestreo que corresponda y el tipo de 

muestra que establece la RPM para cada parámetro 
(puntual o compuesta). 

• Máximos permitidos para cada parámetro. 
• Máximo permitido de caudal. 
• Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos 

de ejecución y reporte de los mismos. 
• Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de 

riles. 
Responsabilidades y responsables del personal a cargo 
del manejo del sistema de riles y reporte del Programa de 
Mon~oreo. 

Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de 
riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo, sobre el 
Protocolo de implementación del Programa de Mon~oreo del 
establecimiento. 

15 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

25 días hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de CUmplimiento. 

$5.500.000 

Sin Costo 

En el reporte final único se acompatlará 
copia del Protocolo firmado por los 
representantes legales del 
establecimiento y el personal encargado 
de efectuar los reportes. 

En el reporte final único se acompatlará: 
- Ustado fechado y firmado de 

asistencia a la capacitación. 
·Copia de las presentaciones 
realizadas en versión pdf y ppt. 

· Fotografías fechadas, tomadas 
durante la capacitación, que sean 
ilustrativas de la realización de la 
actividad y de la asistencia del 
personal. 

El Protocolo de 
implementación del 
Programa de Monltoreo del 
establecimiento corresponde 
al documento PSR·MAMB·01, 
se establecen las acciones a 
seguir de acuerdo a este 
formulario y a la Gula para la 
Presentación de Programa de 
Cumplimiento Infracciones 
Tipo a las Normas de Emisión 
de Riles D.S. N°90/2000 y D. S. 
N°46/2002. 
Este documento cuenta con 
la firma del Representante 
Legal de la Instalación y 
persona encargada de 
efectuar los reportes: Marcela 
Rebolledo C y Gabriela Ortiz, 
respectivamente. 

Protocolo de implementación 
del Programa de Monitoreo 
del establecimiento PRS. 
MAMB·01 , se indica programa 
de capacitación a cumplir en 
un plazo de 4 meses, por 
etapas de acuerdo a procesos 
de implementación y 
mantenimiento del sistema de 
tratamiento de riles de la 
instalación. 
Este programa se llevará a 
cabo por parte de profesional 
de RIOblanco y la parte 
técnica de planta de 
tratamiento será parte de la 
implementación de los 
equipos y sus especialistas. 



Realizar una mantención de las instalaciones del Sistema de 
Riles del establecimiento, conforme se establece en el 
Protocolo comprometido. 

20 dlas hábiles contados desde 
la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

Aumentar la frecuencia de monitoreo de caudal durante el 1 Penmanente 
periodo de ejecución del Programa de Cumplimiento. 

$29.000.000 En el reporte final único se 
acompañará: 

- lnfonme técnico de la mantención 
efectuada al sistema de Riles del 
establecimiento, el cual deberá 
contener a lo menos: fotografías 
fechadas y georreferenciadas del 
antes, durante y después de la 
ejecución de la acción y una 
descripción detallada de las 
acciones realizadas, sus 
observaciones y condusiones. 

- Boletas y/o facturas que den cuenta 
de costos asociados a la compra de 
materialidad y prestaciones de 
servicios (si correspondiesen y son 
debidamente justificadas). 

En el reporte final único, se acompañará: 
- Copia de los comprobantes de 

reporte que genera el RETC. 

El protocolo PSR-MAMB-01 
hace mención a que en la 
actualidad la instalación no 
cuenta con sistema de 
tratamiento de riles. Sin 
embargo, esta temporada el 
sistema quedará Instalado 
entre fines de Octubre y 
principios de Noviembre 
2024. El documentado citado 
hace alusión al proveedor de 
los equipos y los aspectos 
técnicos se adjuntan a la 
información que se envia a 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

De acuerdo a lo señalado en 
Protocolo PSR-MAMB-01 se 
indie<~ programa de 
monfforeo de desc<~rgas las 
que consideran medición de 
e<~udal. Estos ensayos serán 
reportados en ventanilla 
RETC y enviados a 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

Por otra parte, tos equipos 
para el tratamiento de riles 
cuentan con sistema de 
flujometro manual en el 
efluente el que será 
monitoreados por personal 
asignado de planta durante 
las dese<~rgas. Los registros 
serán mantenidos en la 
instalación para 
fiscalizaciones. 



Instalación de dispositivo de monitoreo continuo de caudal. 

{Esta acción se deberá ejecutar sólo si en la Formulación de 
Cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta en la 
superación. Lo anterior en conformidad con el Capítulo 
"Análisis de Efectos Negativos· de la presente Guía. 
En caso de que no proceda/a ejecución de la presente acción, 
usted no debe incorporarla en el SPDC] 

Reporte con frecuencia cada 5 minutos a través de conexión 
en linea vla API REST de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, de monitoreos efectuados en misma frecuencia. 
Excepcionalmente, y sólo en caso de problemas de conexión 
que sean téalicamente justificados, dicho reporte en linea se 
podrá realizar cada 1 hora, pero adjuntado todos los 
monitoreos efectuados en dicho lapso. 

{Esta acción se deberá ejecutar sólo sí en la Formulación de 
Cargos se consideró una recurrencia o persistencia alta en la 
superación. Lo anterior en conformidad con el Capítulo 
"Análisis de Efectos Negativos" de la presente Guía. 
En caso de que no proceda/a ejecución de la presente acción, 
usted no debe incorporarla en el SPDC) 

La propuesta de conexión debe 
ingresarse en 10 dlas Mbiles 
contados desde la fecha de 
notificación de la resolución que 
aprueba del Programa de 
Cumplimiento 

El inicio de reporte debe ser en 
20 dias hábiles después de la 
aprobación del Programa de 
Cumplimiento y durante toda la 
vigencia de este. 

{Indique costo y 
justif¡que en 

"comentarios"] 

{Indique costo y 
justifique en 
·comentarios7 

En el reporte final único, se acompal'lará: 
- Boletas y/o facturas de prestación 

de servicios. 
- Boletas y/o facturas de compra de 

equipos o materialidad. 
- Propuesta de Ingreso timbrada por 

esta Superintendencia (cuyo plazo 
es de 10 dias hábiles contados 
desde la fecha de notificación de la 
resolución que aprueba el Programa 
de Cumplimiento. 

En el reporte final único, se acompal'lará: 
- Imagen fechada que acredite la 
conexión en línea vía API REST de 
la SUperintendencia del Medio 
Ambiente. 
- Imagen fechada ilustrativa del 
envio de reporte a la 
Superintendencia del Medio 
Ambiente. 

i) Impedimentos: se 
considerarán como tales, los 
problemas exdusivamente 
técnicos que pudieren afectar el 
funcionamiento del equipo de 
monitoreo, y que impidan el 
monitoreo en línea. 
(ii) Acción y plazo de aviso en 
caso de ocurrencia, se dará 
aviso inmediato a la SMA, via 
correo electrónico, sel'lalando 
los motivos técnicos por los 
cuales el equipo técnico no 
permite hacer monitoreo en 
linea, remitiendo un informe 
técnico que acredite dicha 
situación. 
lli) Acción alternativa: en caso 
de impedimentos, el titular 
deberá llevar un registro 
continuo propio de cada 
parámetro medido, los cuales 
se enviarán en el Informe Final, 
además se debe indicar un 
plazo para reanudar el 
monitoreo en línea, el cual no 
podrá ser superior a 20 dias 
corridos. 



En caso de configurarse efectos negativos, usted DEBE 
proponer aquí acciones que se hagan cargo de dichos efectos. 
Considere 1 fila para cada acción que proponga. 
Remítase al capítulo de efectos negativos de la Guia PdC 
Riles para mayor información. 

La acción debe ejecutarse en un 
plazo máximo de 60 días hábiles 
contados desde la notificación 
de la Resolución que aprueba el 
Programa de Cumplimiento. 

[Indique costo y 
justifique en 

·comentarios·¡ 

Firmas de representantes Legales: MARCELA REBOLL~ U, RUT:  

(Indique medios de verificación] {Justificar forma en que la 
acción se hará cargo de los 

efectos negativos. en 
especifico, como fortalecerá el 

tratamiento de RILes y /os 
costos 




